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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA

Y COMERCIO.

Aviso á las personas que deseen presentar los productos de su 
industria en la exposición que se ha de celebrar en Lóndres 
en 1851.
La Junta creada por Real orden de 26 de Abril último 

para promover la concurrencia de la industria española á 
la exposición de Londres, tiene ya conocimiento del espa
cio asignado , en el local que se construye al efecto, para la 
colocación de los productos de nuestro suelo é industria, y 
acercándose la época en que debe principiar la remisión de 
dichos objetos, cree de su deber, cumpliendo con el hon
roso encargo que le está encomendado, hacer algunas p re 
venciones interesantes para aquellas personas que piensen 
presentarse como expositores en el palenque abierto á todos 
los productores del globo:

1? Con arreglo á las resoluciones adoptadas por los co
misarios ingleses, ningún objeto que vaya de España á la ex
posición será admitido sin el viste bueno de esta Junta.

En consecuencia toda persona que desee presentar algún 
objeto en la exposición lo hará asi presente á la Junta an
tes del dia 15 de Diciembre próximo, indicando la natura
leza, precio de fabricación y el espacio horizontal ó vertical 
que requiera para su colocación; en la inteligencia de que 
pasado dicho dia la Junta no puede comprometerse á con
ceder espacio alguno al efecto, del que tienen señalado pa
ra nuestras producciones los comisarios ingleses, y cuya dis
tribución está á cargo de esta Jnnta bajo las restricciones 
impuestas por los mismos.

2? Habiendo resuelto el Gobierno de S. M. por Real or
den de 22 de Marzo último que en buques Retados por su 
cuenta se trasporten á Londres los objetos destinados á la 
exposición, ' y designados para el embarque los puertos de 
Santander, la Goruña, Cádiz, Málaga , Valencia y Barcelo
na , los que quieran exponer algún objeto indicarán al pro
pio tiempo á cuál de estos puertos prefieren remitirlo.

Los objetos que sé presenten en Madrid y los presenta
dos ya en la exposición de la industria española que sean 
juzgados digoos de figurar en la de Londres se trasportarán 
por cuenta del Gobierno al puerto de embarque.

Los que no quieran aprovecharse do la oferta del Go
bierno podrán remitirlos de su cuenta directamente á Lón
dres después de haber obtenido la competente autorización 
de esta Junta para que sean allí admitidos.

3? A la admisión de objetos se han puesto por los co
misarios ingleses las restricciones siguientes:

Los espíritus, vinos y licores fermentados, excepto los 
obtenidos de sustancias no usadas hasta a h o ra , no se admi
tirán sino en ciertos casos y con restricciones especiales; y 
los aceites, espíritus &c. deben presentarse en vasijas de 
vidrio muy fuertes para evitar accidentes.

Los artículos muy inflamables, como la pólvora y las 
pólvoras fulminante y de algodón, fósforos & c., los anima
les vivos y frutos frescos, y todo género perecedero que 
pueda alterarse y perderse en el tiempo que dure la ex
posición, no se admitirán sino en casos muy especiales.

En ninguno de los objetos que se presenten en la expo
sición deberá ir señalado el precio.

La Junta está dispuesta á dar cuantas noticias le pidan 
las personas que so propongan ser expositores. Las comu
nicaciones que se hagen á la Junta deberán venir dirigidas -al Exorno. Presidente-de la tifisma por conducto de la 
Dirección dé Agricultura del Ministerio de Gomercio, Ins
trucción y Obras públicas.

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento del 
público.

Madrid 13 de Noviembre de 1850. =  El Director gene
ral , José Gaveda.

Espirando hoy con arreglo al art. 13 del pliego de con
diciones inserto en la Gaceta del dia 6 de Noviembre pró
jimo pasado el plazo señalado para la admisión de los plie

gos cerrados de los que d,:seen tomar parte en la licitación 
anunciada para la construcción de pe^os y medidas, se re
cuerda al público para conocimiento de las personas que 
gusten interesarse en dicha licitación.

Madrid 9 de Diciembre ue 1850. =  El Director genera!, 
José Gaveda.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Primera sección.

Viste el expediente instruido con motivo de la detención 
hecha á D. Isidoro Estéban como consignatario de Mrae. Man
gar de cinco libras de cintas de hilo, dos de trencillas de 
algodón, 14 varas do tela do lana y otras 14 de tejido de 
algodón que presentó al despacho en la Aduana de Irun; y 
resultando del exámen practicado por el consultor de esta 
oficina general que las dos primeras partidas son de hilo 
puro; que el tejido de lana contieoe mas de la tercera parte 
de algodón, y que el último no tiene mezcla alguna, care
ciendo ambos del número de hilos que el Arancel señala 
para ser admitidos á comercio, la Dirección limita el comiso 
á los mismos sin imposición de multa por haber sido d e 
clarados en el concepto de pertenecer á la clase de los de 
permitida introducción, pues asi lo previene la Real órden de 12 de Marzo último.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 3 de Diciembre 
de 1850.=C. B ord iu .=S r.  Administrador de la Aduana de San Sebastian.

Visto el expediente instruido con motivo de la detención  h ech a  á loa Srca. O iría  y Turres de 387 varas cuadradas de 
tela de lana sencilla ordinaria que presentaron al despacho 
en esa Aduana; y considerando que pertenece á la clase de 
las de ilícito comercio por exceder de la tercera parte el 
algodón que contiene, y no contar 20 hilos en el cuadrado 
del cuarto de la pulgada española, esta Dirección declara el 
comiso sin multa en virtud de lo prevenido en Real órden 
de 12 de Marzo ú !timo por haber sido manifestado dicho 
género en el concepto de no estar prohibida su introducción.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 3 de Diciembre 
de 1850 .=C B ord iu .=Sr. Administrador de la Aduana de Sevilla.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SECCION DE EMISION.

Estado semanal de la circulación de billetes y  del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 7 de Diciembre de 1850.

Reales vellón. Reales vellón.
. 31.725,646..! 41 500,000 > . 1.587,788..201

* /  En pastas de plata en la casa nacional de moneda............
/  Anticipado para comprar pastas de plata............................. 33.813,485

/  Valores líquidos en garan tía ...................................................... 66.186,565
100.000,000Suma da metálico y v a lores ............................

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 2 hasta hoy 7 de Diciembre inclusive.

«i* vaja u a  oauiuiauu a  uio«anww uua  » wv ------— ------. — .........................................................................................................- ..........................- - - - -  ...................................................................................................... vi *i,vvv
cayo metálico ha sido repuesto. . . .Madrid 7 de Diciembre de 1850.Y? B!El Gobernador, El Subgobernador,

Ramón Santillan. Esteban Pareja.

ANUNCIOS OFICIALES.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.

No habiéndose dignado S. M. aprobar la subasta del Bo
letin oficial de esta provincia para el año de 1851, he dis
puesto anunciar y abrir nuevo remate que ha de tener lu 
gar el dia 20 del mos actual bajo las condiciones y forma
lidades prescritas en las Reales órdenes de 3 de Setiembre 
de 1846 y 9 de Octubre de 1849.

Segovia 6 de Diciembre de 1850. =  P. A. D. G . , Juan 
López Bustamante, secretario.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.
Esta Junta ha acordado contratar en pública subasta el 

arrendamiento de la Plaza de toros y edificios á ella ane

jos, situada fuera de la puerta de Alcalá, por uno ó n\as 
años ; que dará principio el primer dia de Pascua de Re
surrección del año próximo de 1851.

Los que gusten interesarse en el arriendo pueden ver las 
condiciones b*jo las que ha de hacerse en la secretaría 
de dicha Excma. corporación, establecida en el Gobierno 
político, en cuya oficina tendrá lugar la subasta el dia 9 
del presente mes á la una da la tarde.

Madrid 6 de Diciembre de 1850.=Rafael Perez Vento, 
secretario.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Habiéndose dispuesto por Real órden de 18 de Octubre 
último que se venda en pública subasta y bajo la cantidad 
menor admisible de ciento diez y nueve mil setecientos se

tenta y un reales qua es la de su tasación, deducidas las 
cargas que sobre sí tiene una casa que el ramo de obras 
públicas posee en Albacete y que en la actualidad ocupa la 
Administración de correos, esta Dirección ha señalado el 
dia 15 del próximo Enero , á las doce de su mañana, para 
que se verifique el primer remate en esta corte en el local 
que ocupa el Ministerio de Gomercio, Instrucción y Obras 
públicas, y en Albacete ante el Gobernador civil.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las res
pectivas porterías del Ministerio de Gomercio, Instrucción 
y Obras públicas y del Gobierno civil de Albacete.

Madrid 30 de Noviembre de 1850.=Arteta .
Nos Dr. D. Mariano Barrio Fernandez, por la gracia de 

Dios y de la Santa Sede apostólica Obispo de Cartagena, 
del Consejo de S. M. &c. &c.



A todas las  personas  á qu ienes  lo contenido en esto em c- 
to toca ó tocar p ueda  hacemos saber  que e a  esta nuestra  
diócesis se hallan vacantes  los cura tos  siguientes: San  S a l -  
vador de Jum illa  , San Pedro de Lo~ca , feanliago ae  Lorca, 
San A n drés  y Santa  Eulalia de M urc ia ,  Santo Domiogo de 
M uía ,  San Jav ier ,  Salobra l ,  S a x , Asunción de Y< c ía ,  Alje
zares,  A lauer ias ,  Alpeza, A lb ace te ,  A lam a,  Corvera,  lueza, 
Cenizate .‘'Casas de Ju an  Nufiez, Ceuti, Casas-Ibañez,  l<uen- 
tealamo de  Chinchilla,  E o r tu o a ,  H uerca! ,  Higueruela , Lor 
su  i Motilleja , N ieva ,  Retóla , Jo rq u e ra ,  Torreaguera  , Villar 
de Chinchilla y V aldeganga , los cuales se han  de obtener 
todos cum onere divisionis; y habiéndose  de proveer según 
lo dispuesto por  el s a t to  Concilio de Trento  y leyes s in o d a 
les p e - riguroso concurso ,  á este efecto les citamos para  que  
en  el térm ino de 30 d ias ,  que corren desde el siguiente al 
de  la fecha, comparezcan personalm ente o por p ro cu rad o r  
en esta c iudad, y en nuestra  Secretaría de C am era  y Gobier
n o ,  á hacer  oposición á dichos beneficios cu rados y ^ á  los 
que vacaren d u ran te  el co n cu rso ,  y á  ser ex am inados  .en 
él por los ex am inadores  sinodales q u e  d e p u t a r e m o s , 
vañdo el método establecido por el Pap a  Benedicto XIV. 
Téngase en tend ido  por todos que en este concurso no se rán  
adm itidos  los que  no sean na tu ra le s  d e  estos r e ía o s ,  ó n a -  
turalizados leg ítimamente en ellos; los q ue  no tengan la 
ed ad  competente  y las cu alidades  reque r idas  pa ra  obtener 
beneficio curado. Los nuevos  opositores t r a e rá n  la fe d í  
b au tism o ,  legalizada los que  sean de fuera de la diócesis, con 
las letras comendaticias  de su o rd ina rio ,  y docum ento  qu e  
acredito ser abiertos los concursos en sus Obispados á los 
diocesanos do e s t e , y iodos h an  de p resen ta r  sus tí tulos do 
órdenes , l icencias , grados l i te ra r ios ,  certificados de su c a r 
rera, cómo justificantes do la relación de méritos q u e  acom 
p a ñ a rán  , devolviéndoseles los p rim eros  después  de e x am i-  
n ad a  fa conformidad. Y coa las cualidades  e x p r e s a d a s , y 
no en otra forma , se les adm it irán  sus oposiciones en el 
té rm ino  seña lado ,  que  asignarnos por últ imo y perentorio, 
reservándonos  prerogarle  ó concederle de g a c h í ,  si lo t u 
v ié rem os por c o n v en ie n te ; y no co m parec iendo ,  sin roas 
citación ni l lam am ien to , so p rocederá  al ex am en  de  oposi
ción,  que consistirá ea  tres  ejercicios en la forma s igu ien 
te : Reunidos todos los opositores, escr ib irán  las cinco p r e 
gun tas  de teología moral y un  c í j s o  que  so les d ic ta r á ,  de 
biendo respond er  á continuación y por escrito en el t é r m i 
no de tres  horas. E n  otro dia t rad u c irán  tam bién  por escrito 
d en tro  de u n a  hora  el punto  de gram ática  quo se designa
r á ,  y en otro form arán  en el espacio de cuatro horas  una 
plática sobre el tem a ó texto del Evangelio que  se les d a iá .  
Concluidos los ejerc icios, vista la censura  de los ex am in a 
dores s inoda les ,  y a tend idas  las dem ás c ircu nstanc ias  qus  
p rev ienen  el Concilio y disposiciones pontificias, p ro ced ere 
mos á la formación de te rn a s ,  y al nom bram ien to  de los que 
juzguemos mas id ó n e o s , á quienes se d a rá  la colación y ca
nónica institución del beneficio cu rado  en q u e  fuesen ele
gidos y n o m b r a d o s , según la for ma a c o s tu m b r a d a , d e b ie n 
do suje tarse  los opositores á la variación que  p u d ie ran  t e 
n e r  los cura tos por los efectos del concordato.

Y p a ra  q ue  sea notorio todo lo re fe r ido ,  m andam os  li
b r a r  el p r e s e n te ,  firmado de n u es tra  m a n o ’, sellado con e 
m ayor  de nuestras  a rm as  y re frend a do  por n uestro  miras* 
p.rim Secretario  de C ám ara  y G obierno ,  pa ra  que se fijo er el sitio de  c o s tu m b r e , rem itiéndose  copias á la Administra* 
cion de la Im pren ta  nacional y Sres. G obernadores  civileí 
de esta provincia  y la do Albacete ,  á fin de que  so p u b l i 
que en la Gaceta del Estado y Boletines respectivos.

Dado en la c iu d ad  de Murcia á 6 do Dic iem bre de 1 8 5 0 .=  
M ariano, Obispo de C a r t a g e n a .= P o r  m andad o  de S. S. I. e 
Obispo mi s eñ o r ,  licenciado D. Fabrio iano G ebebados,  se* 
cretario .

El A y untam iento  de Cobeja se halla  autorizado por Rea 
ó rden  p a ra  en agenar  por venía Real en publica subasta  6í 
fanegas de t ie rra  pertenecien tes  á los propios de  dicha villa 
bajo el tipo y pliego de condiciones que  estará de manifies
to en la secre ta ría  del referido A yuntam iento  y en  la de 
Gobierno de p rov in c ia ,  donde á la vez te n d rá  lugar la su
basta  el d ia 16 del p resen te  m es á las diez de  su m añana  
q u ed an d o  señalado el térm ino de 90 dias p a ra  la m ejora de 
cuarto.

Lo q u s  se an unc ia  p a ra  inteligencia de  las personas  qu< 
q u ie ra n  in te resa rse  en d icha  subasta.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .
Domingo 8 de Diciembre de 1850.

Rs. m rs .  v il

Han ingresad o  en  es ta  d ia  d ep o s i tado s  por 
832 in d iv id u o s ,  de los cu a les  los 19 h a n
sido n ue v os  im p o n e n te s ............................. ’ . .  48,878

Be h a n  d e v ue l to  á so l ic i tu d  de  27 in t e r e s a d o s ..  3 3 , 9 1 6 <
El D irec to r  d s  s e m a n a ,

Pedro  J im énez de Ilaro.

PROVIDENCIAS  JUDICIALES
D. Mariano Gallego, Juez de  p r im e ra  instancia  de esta 

villa de Villalon y su partido.
Por el p resen te  y té rm ino  de 30 d ia s ,  siguientes al de 

la fijación de este ed ic to ,  cito, llamo y emplazo á Tomas 
V ugidos ,  vecino que se dice ser de Monasterio de Vega, 
p a ra  que dentro  de ellos comparezca en  este juzgado á oir 
lo que  contra  él rosulta  en la causa  cr im ina l  que se le s i 
gue por hur to  de unos cencerros  y uu  pellejo de carnero; 
en  la inteligencia q u e  de no verificar su presen tac ión  se 
su s tan c ia rá  ia causa en su rebe ldía  , y lo p a ra rá  el pe r ju i
cio q u e  haya lugar.

Dado en Vilialon á 29 da Noviem bre  de 1850. =  Mariauo 
Gallego. =  P or  m andad o  de S. S . , Em idio  de la Riva.

Por  el p resen te  se cita ,  llama y emplaza por té rm ino  de 
30 d i a s , á con ta r  d e sde  la inserción y publicación del m is 
mo , á Juan  Toledo G ó m ez ,  n a tu ra l  de  Villainayor de S a n 
tiago, soltero, zapa te ro ,  de 29 años de e d a d ,  hijo de Isidro 
y de María, para  que  d en tro  de dicho té rm ico  com parezca 
en  la audienc ia  del Sr. D. Félix  de la Sota y Sota , Juez de  
p r im e r a  instancia  de Em bajadores  de  esta co rte ,  á p res ta r

a confesión con cargos q u e  está acordada  en  causa que c o n -  • 
Lra el mismo se sigue sobre vaganc ia ;  bajo aperc ib im ie n to  ; 
que de no p re s e n tá r s e le  p a ra rá  el perjuic io q u e  haya  lugar ,  1 
declarándola rebe lde  y contum az eon arreglo  á la ley.

D. Vicente Gómez d e  E n t o r n a S e c r e t a r i o  honorario  de 
S, M. y Juez de p r im era  ins tanc ia  d e  es ta  c iu dad  de Alcalá i 
de Henares y ?u pa rt ido  &c.

Por el presen te  c i to ,  l lam o y emplazo á todas las p e rso 
nas que  se crean  con derecho á  la sucesión  do D. P elegr ia  
García Lciva , p resb í te ro ,  na tu ra l  de  Alcalá del R io ,  p a ra  
que en té rm ino  de 30 d í a s ,  contados d e sd e  q u e  este a n u n 
cio se pub l ique  en la ’Gíicehi d e  Madrid , se p resen ten  en 
esto juzgado á d e d u c i r  el q u e  les asis ta , q u e  si lo h ic ieren  
se las oirá y a d m in is t ra rá  jus t ic ia  en lo qu e  la tuv ie ren ;  
coñ apercib im iento  que en otro caso íes p a ra rá  el perjuicio 
que  haya logar,  sin m as  citarles,  l lam arles  n i em plazarles.

Dado en Alcalá de  Henares  á 5 de D ic iem bre de 1 8 5 0 . =  
Vicente Gómez de E Q le r r i a .= P o r  m an d ad o  de S. S . ,  Angel 
Cerrillo.

Juzgado da  p r im era  instancia  da G a s a s - lb a ñ e z .= D .  Ju an  
Conde y A b asca l ,  Auditor  de G u erra  honorario  y Juez  de 
p r im era  ins tancia  de esta villa y su partido .

Por  el p resen ta  cito, llamo y emplazo á Ram ón Martí
nez Gómez, na tu ra l  y vecino do J o rq u e ra ,  p a ra  q u e  en el 
té rm ino  de 30 d i a s ,  contados  desde la inserc ión de este 
edicto en la Gaceta, se p resen te  en las cárceles de  esta 
villa á re spond er  á los cargos que le re su l tan  en la causa  
c r im ina l que  contra  el m ism o estoy in s t ru y en d o  por robo 
de una carga de cr iadillas  á su convecino Vicente  Montero; 
en la inteligencia q u e  de no hacerlo  lo p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Gasas-Ibañez  á 1? de D ic iem bre  de 4 8 5 0 .= J u a n  
G o n d e .= P o r  m an d ad o  de S. S . ,  J u a n  Manuel Mayoral.

D. José María Bástelo y C a n d o  , Juez de  p r im era  in s tan 
cia do la villa de Jijón y su partido judic ial  .en la p ro v in 
cia de  Oviedo.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á todos los qu e  se 
c rean  con derecho á los efectos q u e  se expresan  á conti
n u a c ió n , procedentes del naufragio del bergantin-gole ta  
V icen ta , do la matrícula de G i l le ro , su cap itán  D. Bonifacio 
López, oí cual tuvo lugar eo el mes de O c tubre  an te r io r  á 
las" inm ediaciones del puerto de Luanco , p a ra  que dentro  
de  tres  m eses,  á con ta r  desde  la publicación d e  este ed ic
to, c o n cu r ra n  á deducir lo  en este juzgado y oficio del que  
refrenda ; apercib idos de  qu e  en otro caso les p a ra rá  el p e r 
juicio que h aya  lu g a r ,  y se rán  ad jud icados  á quien  co rres
ponda.

! Dado ea  Jijón á 2 de  Dic iembre do 1 8 5 0 .= J o s é  María 
| Bástelo y G a n c io .= P o r  su  m a n d a d o ,  Timoteo García.
j Nota de los efectos.
j Un cajón roto con tres  d iv is ion es ,  m arca V. F. II. ,  que 
I contiene seis frascos de c r is ta l ,  algunos con sellos y otros 
i sin e llos, clasificados de f lux ,  ácido n i tro ,  dos de h id ro ch -  
¡ I o n , otro sett t a r ta re ;  u n  peso completo de servicio de 
|  botica con dos frascos mas coa b lach  flux y sal amoniaco: 
¡ 24. frasquitos para  ap licar  sanguijuelas, u n  a lam bique  ó des* 
\ t i lador  con su tubo de cristal. Un cojedor de bronce  con 
I mango de m ad era  , dos em budos  de cristal , seis tubos  de 
í lo mismo de almirez de botica, seis platillos de china de m a -  
i yor  á m e n o r , un  almirez con m ano de h ie rro  c o la d o ; cin- 
| eo vasos de id . ,  dos p aq u e te s  con drogas av e r ia d a s ,  tres 
¡ martillos ch iquitos ,  co rta fr io ,  dos id. con mango de madera,  
| tres  h ie rros  do m o ld ea r ,  seis hornillas  refrac ta r ia s  con .sus 
i ra jas ,  unas  pinzas de h ie rro  de tres  cu ar tas  de largo, y unos 
\ c u ad ern o s  en  ingles.
¡ Otro id. roto, m arca  P a rk e r  Copyin G. ynk , con 11 fras- f  eos al p a recer  do tinta.
1 Otros dos id. rotos , m arcas  S. O. A. P. conten iendo  5f 
|  b a r r a s  de jab ó n  de 16 pulgadas  de largo y dos y medio er 
i cuadro.
I Ciento seis varas  de  alfombras e a  11 piezas m edidas  cor 
|  h u m ed a d .
|  Una lám para  chica de c r is ta l ,con  su tubo y un  frasquile 
| de sufeaper.

|  D. Miguel Joven de S a las ,  Juez de p r im e ra  ins tancia  de
| las Afueras de esta corte.
1 Por el p resente  p r im er  edicto y pregón se c i t a , llama y
I em plaza á Domingo López, de 40 años de  e d a d ,  de ciocc 
I pies de e s ta tu ra ,  pelo castaño, ojos p a rdos ,  nariz  reguiar. 
| b a rb a  pob lada ,  color t r igueño; viste pan ta lón  oscuro con 
| r ayas  azules,  chaleco negro ,  chaque tón  de paño v e rd e ,  ca 

misa b la n c a ,  som brero  ca lañés  y calzado con bo tas,  p a ra  
' que en  el térm ino  de n ue v e  dias,  á contar  desde  el en que 
se pub l ique  este edieiG en la Gaceta del Gobierno , Boletín 

I oficial de h  provincia  y Diario de A visos  de la capita l ,  se 
p resen te  en cualqu ie ra  de las cárceles de esta villa y  corte 
á disposición de esto juzgado á p re s ta r  su declarac ión  y 
respond er  en su  diva ¿ los cargos que  le resulten  en ia cau
sa q ue  por este dicho juzgado y escribanía de D. Luis f íe r -  

\ nandez  se le sigue por las h e r id a s  que causó en la noche 
i dei 1? del co rr ien te  á Rafael Marzal y su esposa Agustina 
\ Salinas,  de cuyas  resu ltas  falleció es ta ;  con apercibimiento 
[ que  da no p resen ta rse  co n t in u a rá  la causa  en  su ausencia 
\ y rebe ld ía  y le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.
¡ Dado en C ham berí  á 29 de  N oviem bre  de 4 850.==Miguel
í Jóven  de  Salas, =  Por m an d ad o  de S. S . , Luis H ernández
? 31
I Dr . D. Hilario de P ina ,  Juez de p r im era  ins tancia  de  esh

part ido  &c.
i Por  el presente  cito, llamo y emplazo á las personas  que
l se c rean  con derecho á los b ienes-d o tac ion  de las siete ca« 
} pellanías quo en esta c iu d ad  fundó  el beneficiado Mateo de 
j G u e v a ra ,  p resb íte ro ,  en su  testam ento  otorgado ea  la misme 
l en  22 de  S etiem bre  de 1575 an te  el escribano que fue de 
j este n ú m ero  Blas Montesinos, p a ra  que en  el té rm ino de  3( 
J dias  com parezcan á deducir lo  en los autos que  se siguen er 
] este juzgado y por an te  el infrascrito  escribano , como te- 
j m ente  de la del cargo de D. José Nuñez Gatalao , sobre des 
¡ v inculac ión de dichos b i e n e s ; apercib idos los que  no lo ve- 
* rifiqüen q u e  las p rovidencias  que  se dicten les p a ra rá n  e 

perjuicio que hay a  lugar.
'i Dado en  la c iu d ad  de  Medinasidonia á 1f de G c tu b n

de 1850. =  Doctor Hilario de  P i n a . »  Por  disposición de su 
señoría  < Miguel María Manió.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ü e v a . =  
E n  v i r tu d  de p rovidencia  del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia  se c ita ,  llama y em plaza por segundo té r 
mino de 20 dias á todas las personas  que  por cualquie r  
concepto se consideren  con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento ab intes ta to  de Doña Dolores Ramos de T e 
j a d a ,  h u é rfan a  del Capitán D. Félix ,  p a ra  q u e  de n tro  de d i 
cho térm ino  le deduzcan  en  forma an te  el referido juzgado, 
s i t ia d o  eo la calle da A tocha,  edificio de Santo Tom as,  piso 
en tresue lo  de la i z q u ie r d a ; bajo aperc ib im ien to  de  que pa
sado sin haberlo  verificado les p a ra rá  el perjuicio que  haya 
lugar.

Juzgado do la Capitanía  general de Castilla la Nueva.=  
En v i r tu d  tie p rev id enc ia  dei Exorno. Sf. Capitana general 
do esta prov incia  se c i ta ,  l lama y em plaza á los acreedo
res de D, Joaquín  Franc isco Sechi de  G rase s ,  q u e  en su  
tiempo no h u b ie ren  p e rc ib ido  sais respectivos créditos xtel 
concurso formado á so lic i tud  de a q u e l ,  se p resen ten  en este 
juzgado den tro  del té rm ino  de 15 dias p a ra  ins tru ir les  del 
estado en q ue  se h a l la ;  bajo ap erc ib im ien to  q u e  d e  no  ve
rificarlo se t en d rá n  por a b an d o n a d a s  sus reclamaciones.

Audienc ia  terr i to r ia l  de Madrid. ~= E n  la sala segunda 
pen d e  en segunda instancia  la causa form ada en el juzgado 
de  p r im era  ins tanc ia  de F u e n te  del Arzobispo contra F ra n 
cisco García Lozano, na tu ra l  y vecino de  Talavera de la 
Reina ,  do edad  de  30 añ os ,  v iud o ,  jo rn a le ro ,  por robo de 
ropas  y d inero  en  la casa de Bias Aiía , vecino da Lagarte
r a ; y en atención á haberse  fugado aquel  de la cárcel del 
partido  el 18 de S e t iem bre  de éste a ñ o ,  se le cita y empla
za'. á fia de  q u e  eo el té rm ino  de 10 d ía s ,  contados desda 
la publicación de este anuncio  en la Gaceta y Diario de Avi~. 
sos de esta cap i ta l ,  com parezca en la cárcel de villa de es
ta c o r te ;  apercib ido  do que ea ctro caso se seguirá la cau
sa en su  rebeldía  en dicha in s tan c ia ,  y le p a ra rá  par juicio

D. Cayetana García  del Pozo, Juez de p r im e ra  instancia 
de esta villa de Ria-za y su part ido  &c.

Por el p resen te  c i t o , llamo y emplazo á todas las per
sonas que  se c rean  con derecho  á la oblencion en propie
da d  de ios b ienes  en que consiste el p a tron a to  Real de le
gos y capellan ías  colativas y otros establecimientos funda
dos en esta villa por D. Martin García Moral y Josefa Gar
cía, su m ug er ,  eo 5 de D ic iem bre de 1 69 3 ,  á fin d e q u e  
den tro  del plazo de 30 d ias ,  á conta r  desde  la inserción 
de este edicto en la Gaceta del G obierno ,  com parezcan  en 
este juzgado de mi cargo y escr iban ía  del que  re frenda  á 
d e d uc ir  co m peten tem en te  el que  les as is ta ;  con aperc ib i
miento de qu e  t ra sc u r r id o  aq ue l  se p rocederá  á lo que  haya 
lu g a r ,  pa rándoles  en tero  perju ic io ,  pues  asi lo tengo acorda
do en prov id enc ia  de esta fecha á instancia  del único  opo
sitor D. Gerónimo Sauz de San?,  p re s b í te ro ,  capellán y  ve 
cino de  esta villa.

Dado en Riaza á 6 de Noviem bre  de  1850. =  Cayetano 
García del P o z o .= P o r  m a n d a d o  de S. S . , Fausto Rodríguez 
San Martin.

D. Antonio E sp o n e ra ,  Juez de p r im era  ins tancia  del 
cuar te l  de Maravillas de esta corte.

Por el p resen te  se c i t a , llama y emplaza por p r im era  vez 
y té rm ino  de n u ev e  d ia s ,  qu e  em p ezarán  á contarse  desde 
el siguiente al de su inserción en el Diario oficial de Avisos 
y Gaceta de esta cap ita l ,  á E ugenia  Largo i n a tu ra l  del pue-  

I blo de Gedofeita, pa rt ido  jud ic ia l  de  Mondoñedo , hija de 
¡B a l ta s a r  y de Angela Olmo, soltera ,  de ejercicio vendado- 
i ra  de ropas hechas  y de 38 años da e d a d ,  á fin de que 
I comparezca en la audiencia de S. S . ,. sita en la planta  baja 
¡ de la te rr i toria l  y escr iban ía  de n úm ero  de D. Manuel Fran- 
i co á p res ta r  declarac ión  en causa c r im ina l  de  oficio que 
I con tra  dicha Largo se in s truye  en el referido juzgado por 
|  estafas; bajo aperc ib im ien to  que  de no verificarlo se sus- 
|  tünc iará  el p rocedim iento  en su ausenc ia  y reb e ld ía ,  y le 
g p a ra rá 'e l  perjuicio que haya lugar.
|  Madrid 4 de Diciembre de 1850. =*  Antonio E s p o n e r a .=  
|  Por m an d ad o  de S. S . , Manuel Franco.

I E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Antonio Esponera 
I Juez de p r im era  instancia  de esta vil la ,  re f ren da d a  del es-  
| crihano  de núm ero  D. Celestino de A n só te g u i , se cita, lia— 
| ma y emplaza á los q ue  co concepto de hijos ó herederos 
f de  Doña María de  Villegas , m uger que  fue de D. Rafael 
l P as to r ,  se crean  con derecho  á r e d a m a r  2967 rs. y 20 mrs.
¡ p roceden tes  de un recibo firmado á favor de  la misma, pa ra  
f que  d en tro  del preciso té rm ino  de  30 dias acudan  ante el 
| refer ido Sr. Juez; bajo aperc ib im ien to  que de no hacerlo les 
5 p a ra rá  el perjuicio qu e  haya lugar, 
f Pdadrid 5 de D ic iem bre de 1850. =  Celestino de A n só-  
| tegui.

| T rib una l  do Comercio. = E n  v i r tu d  de providencia  del 
\ Sr. Juez comisario de la q u ie b ra  de la sociedad Espariz y 
i co m p añ ía ,  y á instancia de los s índicos,  se ha prorogado el 
i té rm in o  señalado para  la presentación de los títulos justifi- 
I cativos de sus créditos hasta  el m á x im u m  de los 60 dias que 
= m arca  el art,  1101 dei Código.
| E a  su consecuenc ia ,  se suspende  la ju n ta  de exámen 
I y reconocim iento señalada  pa ra  el 16 del co r r ien te ,  y se 
; convoca de  nuevo  pa ra  el dia 15 de  Enero  p róx im o , á las 
j doce de su m añana ,  en la sala de audienc ias  del propio T r i 

b u n a l ,  plazuela de ia L eñ a ,  núm . 14 ,  piso p r incipal ,  adon
de co ncurr i rán  todos los q u e  sean tales acreedores  por sí ó 
por persona legalmente a u to r iz a d a ; con a perc ib í nlíénto que 

! de no hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  qu e  haya lügár,

En v i r tu d  de  providencia  del Sr. D. Pedro  Nolasco A u -  
rióles, Juez de p r im e ra  instancia  de esta cap ita l ,  re frendada  
del escribano  de  su núm ero  D. Ju an  García de Lamadrid, 
se cita y llama por m edio  del p resen ta  edicto á los h e rede
ros de D. Nicolás Luciano A g u i l a r , vecino que  fue de esta 
co r te ,  p a ra  que  al té rm ino  de 15 d ia s ,  contados desde el 
siguiente en que  este an uncio  se inser te  en la G aceta , se



presenten en la escribanía del referido Sr. Lam adrid á oir 
la notificación del auto ea  que se les confiere traslado de 
la demanda deducida en el juzgado de S. S. por D. Ramón 
de Guardamino, como testamentario y iiquidatario de los 
bienes quedados por muerte de su hermano D. Juan , contra 
dichos herederos sobre pago de 66,000 rs. con sus intereses 
del 6 por 100 , ó que en otro caso se lleve á efecto la p ro
mesa de venta de la casa núm. 2 de la Torrecilla del Leal 
de esta corte; bajo apercibimiento do que pasado dicho tér
mino sin verificarlo les parará  perjuicio.

Madrid 5 da Diciembre de 1 8 5 9 .= L a m a d r id .

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de 
esta villa da Montanchez y su partido por S. M. á c .

Por el presente se cita, llama y emplaza á Sebastian 
García y su muger Isabel María Fernandez, vecinos de Min- 
glanilla, y á Luis Torosío, que lo es de Gastuera , para que 
en el término de 30 d ia s ,  á cortar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno, so presenten en este 
juzgado á fia de notificarles cierta providencia en la causa 
contra Pedro Félix Jiménez y otros cinco mas, vecinos de 
Alcuescar, por violación de la muger del García y Antonia 
Torosio, hija del Luis ,  y si renuncian la indemnización civil.

Dado en Montanchez á 4 de Diciembre de 1 8 5 0 .= L ie .  
Diego Alfonso Caldero?.— Por mandado del Sr. Juez , Luis 
Bandeson y Arias.

•a r’. ' J TOMProgr-gy.*»-

El licenciado D. Joaquín Castaño de Bartolomé, Juez de 
primera instancia de esta villa de Fuentesauco y su partido.

Por el presente se hace saber que en el dia 18 de Setiem
bre último-desertaron del destacamento del presidio estacio
nado en el sitio de Valparaíso, trabajando en la carretera de 
Viga, los confinados José Antonio Alvarez Pozo, natural de 
Casayo, partido de A sto rg a , provincia de León, vecino de 
Zarapicos, de oficio tabernero , y José Gribilie Tomas, na
tural y vecino de Torre del Español, partido de Falcet, p r o 
vincia de Tarragona, cuyas señas van anotadas á continua
ción , por cuyo hecho me hallo instruyendo causa criminal. 
Y con el fia do legrar su captura si fuere posible, pongo el 
presente para que llegue á noticia de las justicias y Coman
dantes de los puestos de guardia civil al objeto de que p ra c 
tiquen las mas eficaces diligencias en su b u s c a , y siendo 
habidos, les aprehendan y me los remitan por tránsitos cor
respondientes con toda seguridad á mi disposición.

Fuentesauco 4 de Diciembre de 1850.^=Joaquin Castaño 
de B a r to io m é .= P o r  su m andado, Franchco Ruiz,

Señas del Jo  sé Antonio Alvarez Pozo.

E d ad  26 años; pelo y cejas negro; ojos garzos; nariz ao-  
éh a ;  boca regular; barba naciente; cara redonda; color 
bueno; estatura cuatro pies y diez pulgadas.

Idem del. José CribiUe Tomas.

Edad  30 años; pelo y cejas negro; ojos i d ;  nariz regu
lar ;  boca id .;  barba poblada; cara redonda; color sano; e s
tatura alta.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRAJERAS

F r a n c i a — P a r í s  2  d e  d i c i e m b r e .

Las noticias dé Alemania son cada vez mas pacíficas. 
Según los despachos do O lm uU, en donde se encuentran 
reunidos los dos primeros Ministros de Austria y Prusia y 
el Em bajador de Rusia ,  la p¿z se miraba en Berlín como 
cosa hecha. La alza de los fondos públicos continuaba en to
das las plazas de Alemania. Los nuestros han seguido el 
movimiento general. Después de haber llegado el 5 por í 00 
á 94 , ha cerrado á 93 ,  9o en alza de 1 . 4o céntimos sobre 
el valor del sábado.

 La Asamblea nacional aprobó el dia 2  después de una
ligera discusión el proyecto de b y, abriendo un crédito ex
traordinario de 12.557,840 francos para gastos imprevistos 
del Ministerio de la Guerra.

A l e m a n i a .— F r a n c f o r t  2 9  d e  n o v i e m b r e .

Sabem os de una manera positiva que el Gobierno au s
tríaco ha consentido en io evacuación de la Hessa-Electoral 
por las tropas austro-bávsro  prusianas. El resto del tercer 
batallón de cazadores bávaros que debía partir mañana p a
ra Fulda ha recibido contraorden. Se asegura que el Elec
tor vendrá pronto á Cassel. Se reorganizará un ejército bes- 
sés á fin de poder pasar sin guarnición extrangera. Se cree 
que Mr. de Hassempflug no podrá mantenerse.

A u s t r i a .— V i e n a  2 7  d e  n o v i e m b r e .

Se dice que la supresión del pasaje relativo á la Consti
tución en la fórmula del juramento de la bandera que de
ben hacer las tropas, ha motivado la dimisión de Mr. Sch -  
taérling, Ministro de Justicia.

F u l d a  30 d e  n o v i e m b r e .

El Príncipe Elector hará su entrada en Cassel el 1? de 
Diciembre con su gu ard ia ,  un batallón de cazadores y la 
división de húsares. Tcdo el contingente de la Hesse-Elec- 
toral se convocará á principios de Mayo próximo.

P r u s i a .— B e r l í n  2 9  d e  n o v i e m b r e .

De Olmutz se ha recibido hoy un despacho telegráfico 
de Mr. de Mantenfeld, Ministro de Negocios extrangeros, e x 
presando la afable acogida hecha al Príncipe Schwartzem - 
kéirg, y anunciando que las cuestiones que estaban en liti
gio hán sido ventiladas. La paz se da por cosa resuelta.

Se considera como cierta la próroga de las Cámaras al 
principio de la semana próxim a, á causa de que en el es
tado actual de las negociaciones serian inconvenientes los 
discursos parlamentarios.

Hoy se ha presentado el proyecto de mensaje do la co
misión de la segunda Cámara por MM. Patów, de Bodel- 
chswiog y Keller.

C o l o n i a  29 d e  n o v i e m b r e .

Esta mañana el R e y , después de haber pasado revista 
á dos batallones del regimiento de la Landwehr de la gu ar
d ia ,  ha vuelto á trabajar con los Ministros de Ladémberg y 
de Stockhausco en el castillo de Berlín.

H a n a u  2 8  d e  n o v i e m b r e .

Se daba esta tarde como cosa segura que todas nuestras 
cuestiones habían tenido una solución pacífica. Un enviado 
del Rey de Prusia habia llegado, según decían, á WilhanS’ 
badt para ponerse de acuerdo con el Gobierno respecto á 
los medios de restablecer la autoridad del E lec tor , y de que 
partan las tropas prusianas cuanto antes sea p os ib le , sin 
que sufra menoscabo alguno el honor de la Prusia. Asegu
rase ademas- que van á ser llamados todos los soldados á 
quien se habia dado licencia; y que muy pronto cíespues de 
e-to verificaría el Elector su entrada en Cassel.

E g i p t o .— C a i r o  16 d e  n o v i e m b r e .

Por si no hubiese llegado á noticia de YY. un detallado 
relato de los tristes y desoladores acontecimientos de que ha 
sido víctima la numerosa y rica población cristiana de Ale- 
po, me apresuro á suministrarles una breve reseña de aqu e
llas escandalosas y vandálicas escenas, mas propias de les 
bárbaros tiempos de la edad media , que del ilustrado siglo 
en que vivimos. Advierto á YV. que tengo estos pormenores 
de origen muy fidedigno, de dos sugetos de consideración 
que habitan ha mucho tiempo la ciudad de Alepo, y que 
por su posición y circunstancias no pueden alterar ú s  re
laciones.

La plebe de Alepo, unida á una pandilla de beduinos, 
que como la generalidad de los mahometanos de la Siria 
detestan el nombre cristiano y codician las riquezas de sus 
secuaces, tomaron por excusa el evadirse de la leva que, 
por disposición de la Puerta , se debía efectuar en aquellos 
'países, y alzaron el ensangrentado pendón de la rebelión. 
La villa, á la sazón, tenia unos 600 hombres de todas a r
mes de guarnición ; fuerza, qué bien dirigida, habría b a sta 
do para ahogar en su principio la insurrección; pero el Ge
neral Gobernador creyó oportuno encerrarse y atrincherar- 
sa en un cuartel, lisocgeándose proteg-r y defender el con
tiguo arsenal: sin em bargo, ni aun esto le fue dado;* los in
surgentes lo tomaron y se apoderaron de todas, las armas 
que contenía. Dueña de sí misma aquella desenfrenada po
b lac ión , se abandonó desde la noche del 16 hasta el 4 9 de 
Octubre último á todos los excesos imaginables contra la 
inerme y pusilánime población cristiana indígena. Sucesiva
mente y sin encontrar resistencia alguna invadieron cuatro 
de los barrios habitados por los cristianos, el primero fue 
defendido y protegido por algunos honrados turcos; asi que 
solas cinco ca sa s ,  enire ellas la do un francés,  fueron las 
saq ueadas ;  pero las otras tres, donde habitaban los mas ri
cos y hacendados, fueron saqueadas y destrozadas comple
tamente.

Pasan de 480 las familias cr is tianas ,  que de acom oda
das y ricas que eran, han quedado en la mayor indigencia. 
Infinidad de sus individuos fueron maltratados, apaleados 
y heridos, y debieron su salvación á la fuga y á la protec
ción que hallaron en los consulados y conventos nuestros, 
que con el barrio do los europeos quedaron ilesos. Esto no 
obstante cometieron ocho asesinatos, y el venerable Patriar
ca de los católicos siriacos recibió tres graves cuchilladas, 
salvándole del furor de los asesinos un piadoso turco qué 
lo escondió y condujo después al.consulado francés.

La mano se resiste á trazar el doloroso cuadro que me 
trascriben de las horribles barbaries y nefandos crímenes 
de que fue víctima el débil sexo en la primera noche de 
aquella dolorosísima tragedia.

A la s  "joyas y vasos sagrados de que abundaban'aquella 
iglesia y palacio patriarcal les pegaron fuego en presencia 
do su desolado pastor. Igual suerte corrieren otras dos igle
sias y sus palacios episcopales patriarcales del rito griego 
católico, y la iglesia y palacio de los griegos cismáticos. Les 
faltó el combustible para reducir también á cenizas la igle
sia y palacio arzobispal de los armenios católico,h ; pero q u e 
dó completamente saqueado y profanado. Se calculan en 
seis miliohes de piastras lo que han perdido en edificios y 
alhajas estos antiguos santuarios.

Seria tan pesada como dolorosa tarea el proseguir la 
descripción da tan lamentables h ech o s ; asi que me limita
ré á decir á YV. qu e ,  hartos aquellos caribes de botio y do 
maldades , se pacificaron el cuarto dia é impusieron á aquel 
Gobernador uoa capitulación, que él se creyó obligado á 
aceptar para tranquilizar el pueblo. En ella, después de e s 
tipular el perdón general, la abolición de la contribución 
personal y de la leva , de darse un Gobernador á gusto de 
los su b levad os , se estipularon condiciones serviles para los 
cristianos; la prohibición del culto externo, y por consi
guiente la prohibición del uso de la cruz y ornamentos en 
los entierros & c . , el del uso de las insignias episcopales y 
el toque de campanas y campanillas.

La Sublime Puerta , informada oportunamente de todcs 
estos acontecimientos, se h3 apresurada á expedir uña fra
gata de vapor, que llegó á Beirut á primeros del corriente, 
conduciendo un emisario suyo,  quien tan pronto como des» 
embarcó pasó á Damasco á conferenciar con el generalísimo 
del ejército otomano, ahora concentrado en dicha ciudad. 
Es de esperar que el ilustrado y filantrópico Sultán que r i 
ge el imperio adoptará las prontas y enérgicas medidas de 
reparación y represión que exige t3n inaudito atentado.

Los cristianos de las demas poblaciones estaban en la 
mayor ans iedad ,  y en mas de una ciudad veian am enaza
das sus vidas y haciendas por las fanáticas turbas maho
metanas. El comercio en general temia que se apoderasen 
de los ricos depósitos de mercancías que existen en el gol
fo que sirvo de escala al comercio de Alepo. En fin, la Siria 
toda estaba en vísperas de insurreccionarse so pretexto de 
evadirse d l servicio militar, y la leva decretada no ha pro
ducido hasta la fecha mas que 360 hombres, q u e ,  encade
nados y muy escoltados, han embarcado y mandado á Cons- 
tanlinopla. En este estado quedaban aquellos infelices ha
bitantes cristianos el 5 del corriente en que me participan 
las últimas noticias.

No fallarán personas en Europa q u e ,  á imitación de 
muchas de por a q u i , crean quo aquellos malhadados acon
tecimientos son producto de altos manejos é influencias re
motas, no agenas á la diplomacia; pero el fiel relato de las 
circunstancias que las han originado y acompañado , y el 
conocimiento práctico que muchos años de residencia én 
estos países me han suministrado sobre el instinto y pro
pensiones do aquella población mahometana, me convencen 
que esto no ha sido sino efecto del irreconciliable odio que 
profesan á nuestra santa religión y sus sefcuaces, odio que 
se acrecentó por los muchos beneficios y exenciones de quo 
estos fueron objeto durante el sabio y fuerte Gobierno de 
Mehemet-Áü , y por la codicia con quo los primeros han 
mirado siempre los bienes y haciendas de los cristianos y 
de sus templos. La excusa ó causa determinante ha sido la 
promulgación de la leva, aborrecida por aquellos naturales ; y 
la seguridad dwl éxito, y quizás de ia im punidad, ha esta
do en la multitud do los insurgentes, y en la mala direc
ción da las tropas de la guarnición. Por mas quo estos he
chos parezcan coligarse y coincidir con el atentado údioaa- 
mente cometido en Constantinopla, considero aquellos age-  
nos do toda extraña influencia, y sí solo consecuencias legí
timas del fanatismo religioso y do los instintos de reacción 
contra todo el que no profesa la sensual doctrina do Ma- 
homa.

Otra casual, pero notable coincidencia, es que en esta 
misma fecha cumplo un siglo de la atroz matauza que los 
árabes de Damieta hicieron en todos los franceses que á la 
sazón residían en ella, sin exceptuar su Cónsul.

Confiamos en que los Gobiernos europeos coadyuvarán 
con sus influencias y poderosos esfuerzos á las rectas miras 
del Sultán , á fin de que no se repitan mas aquellos van dá
licos excesos y que se haga un ejemplar castigo sobro las 
fanáticas turbas do asesinos que, en nuestra ilustrada y to
lerante era , han dado tan escandaloso é inaudito ejemplo 
de barbaria.

Olvidaba decir á VY. que el General Ben (Mural Baja,) 
que á la sazón se hallaba en Alepo, se ofreció á pacificar y 
desarmar los insurgentes con 200 hombres que pusiesen á 
sus órdenes; pero como hiciera esta proposición dos diss  
después del saqueo y capitulacicn y cuando los revoltosos 
estaban armados y victoriosos, los Sres. Cónsules, protes
tando mancomunadamecte, impidieron llevar á efeclo aquel 
arrojado é incierto proyecto, que 110 sirviendo para reparar 
los males acaec id os , dado que hubiese un éxito feliz, ha
bría acarreado forzadamente, en caso contrario, nuevos y 
mayores desmanes, y quizás el degüello en masa de toda 
cejuela población cristiana.

N O T IC IA S N A C IO N A L E S

Barcelona 3 de Diciembre.

En la mañana de ayer se celebraron en la iglesia par
roquial de nuestra Señora del Pino los funerales de cuerpo 
presente del Excmo. Sr. Conde da Moy, Mariscal de campo 
de los ejércitos nacionales. El féretro fue conducido á la úl
tima morada en coche de lojo , marchando á su lado cuatro 
señores Generales, y siguiendo detras el Excmo. Sr. Capitán 
general con numeroso acompañamiento de varias Autorida
d es ,  Jefes de alta graduación y de otras muchas personas, 
deudos y amigos del distinguido militar y cumplido caballe
ro , á quien tributaban aquella última muestra dé  aprecio. 
Sobre la caja mortuoria estaban colocadas la faja y cruces 
que fueren recompensa de sus buenos y leales servicios. Un 
batallón del regimiento del Príncipe hizo los honores de or
denanza, y junto al mismo cementerio verificó una tercera 
descarga.

  Ayer las cam panas de esta santa ig'esia anunciaron el
acto de la toma de posesión de la dignidad de arcediano 
mayor de la misma (por poderes) , concedida por Ja m uni
ficencia de S. M. á favor de un prebendado do la catedral 
de Burgos.

 Hemcd oido asegurar que correspondiendo á los deseos
dé gran número de fieles, el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo 
de Cuba volverá á predicar antes de ausentarse de esta ca
pital. (Del D iario .)

Idem 4.

Una noticia importante tenemos que comunicar hoy á 
nuestros lectores aficionados á las delicias del campo , sin 
tener que sufrir las incomodidades f e un largo viaje. T rá 
tase de ensanchar el delicioso sitio llamado el Criadero, p e
ro de un modo digno de la segunda capital de España :  de 
hoy mas contará Barcelona un lugar de recreo, del cual 
servirá de ameno solaz á sus habitóntes durante ios calo
rosos dias d« verano. El actual Ayuntamiento ha resuelto, 
prévia la autorización de los principales contribuyentes, con
forme previene la ley, comprar los campos que median en 
tre el Criadero y otro campo de su p ro p ie d a d , inmediato al 
glasis de la puerta del Augel.

Eu aquella dilatada extensión do terreno, que por inme
diación á la puerta do Isabel II puede decirse se halla ál 
extremo da la Ram bla , ademas de los ja rd in es ,  bosques é 
invernaderos que deberán establecerse habrá , según tene
mos entendido, una hermosa casa rústica con varias depen
dencias análogas á aquel establecimiento, entre la?, cuales no 
será sin duda h  menos importante un g^au salón para café 
y refrescos. Si este proyecto llí'ga á realizarse, como no d u 
damos. el actual Ayuntamiento habrá merecido bien de sus 
conciudadanos.

 _El Excmo. é limo. Sr. D. Antonio Claret, Arzobispo de
C uba ,  debe salir para su destino á mediados del mes ac
tual. Hará su viaje en la muy hermosa, sólida y velera fra
gata la Nueva Tvresa cubana, construida habrá como no año 
ea los astilleros de Csnet de Mar, propia d i Sr. D. Rafael 
Masó y Pas.cuaL Parece que este caballero ha destinado p a 
ra el Arzobispo y su comitiva toda la excelente cám ara  de 
popa , habiéndose negado á admitir en ella pasajero alguno.

( DA Soí.j

Idem 5.

Como indicábamos en otro número, ayer celebraron los 
artilleros la fiesta de su paírona Santa Bárbara en la iglesia



de Santa Mónica. La función según costumbre fue lucida y ,
favorecida con una distinguida concurrencia. j

Hoy tiene lugar la misa fúnebre en sufragio de los G- I
nados. ]

F.i domiDgo debe t*ner lugar una grande función en la j 
iglesia parroquial de Mataré con motivo de verificarse la ¡ 
inauguración de los coros de la Purísima Concepción, á la \ 
que ha sido invitado para asistir el Exorno, é limo. Sr. Ar- j 
zobispo de Cuba. |

_ E n  la mañana de ayer ocurrió en esta capital un suce- ; 
so te r r ib le , al paso que lastimoso y extraordinario. Según j 
todas las apar ienc ias , un joven de unos 14 años de edad, : 
natural de Torredem barra, pero que tiene á sus padres es- i 
tablecidos en eáta cap i ta l , se suicidó de un modo que se 
presenta como incomprensible en una persona de tan cortos 
años , dotada de muy buenos sentimientos religiosos, y cu -  ■ 
ya conducta era ejemplar bajo todos conceptos, no pudién
dose atribuir sino á un arrebato de enagenacion mental.

Dicho joven vivia y trabajaba en clase de aprendiz de 
zapatero en la tienda do sus am os , establecida en la plaza 
del Pino en la casa llamada de la Congregación de la San
gre. El martes por la noche cenó tranquilamente y con buen 
apetito , hablando hasta con alegría de diferentes objetos 
que durante el dia habian fijado su atención. Toda la fami
lia se retiró coa el mayor sosiego, y durante la noche no se 
apercibió de la menor novedad. A las seis de la madruga
da, ai ir á abrir  la puerta dos hijos del maestro, uno de ellos 
sacerdote, júzguese de su asombro al encontrar ahorcado, 
colgado de una cuerda fijad¿i en un garfio de la parad , si
tuado casi detras de dicha puerta ,  al infeliz mancebo. Una 
escalera de mano colocada junto al cadáver daba á com
prender el fatal objeto para que habia servido.

Preocupados con el trastorno que era consiguiente, d i e 
ron los dos hermanos voces do auxilio, y L-e dió acto con
tinuo conocimiento á la Autoridad del lastimoso suceso de 
que acababan de ser testigos.

Seguu todas las apariencias, el desventurado joven habia 
atentado contra su vida, á no ser,  cosa que no puede com
prenderse, que hubiese muerto por resultado de alguna ca
sualidad en el momento in  que sus amos se retiraron á sus 
cuartos. Su cama estaba intacta.

A los pies del cadáver se encontraron unos rosarios, y 
en los bolsillos de la ropa que llevaba puerta algunos cuar
to s , aleluyas y otros juguetes que indican las inclinaciones 
de niños. La estrangulad n no habia impreso en su rostro 
marcadas señales.

La Autoridad se constituyó en la casa en que tuvo lugar 
la ocurrencia para practicar, como era de su deber, las con
venientes averiguaciones, siendo de advertir  que los due
ños de aquella son personas honradísimas y de recom enda
bles antecedentes, y están exentas de la mas le*.e clase de 
sospecha.

_ N o s  escriben de las Palmas de Canarias con fecha 10 
de O ctubre :

En esta isla tuvimos un pequeño terremoto , muy sen
sible en Terror y cercanías, sin alcanzar á esta ciudad. A 
las diez y cuarto de la noche empezó un furioso viento, y 
en pocos minutos se estremeció todo , y lo mismo sintieron 
varios vecinos del pueblo. El 11 se descubió una grande 
abertura en un campo que está entre Terror y la ciudad. 
Esto llamó la atención , se examinó luego, se introdujeron 
cañas para ver si pasaba muy adentro, y nada fue suficien
te para llegar al fondo. Esta abertura tiene de ancho nn 
palmo escaso, pero de largo mas de una legua, y lo que mas 
admira es que no solo se abrió el campo en línea recta, sí 
que también un risco de viva peña siguiendo la misma 
línea.

 A fines de Setiembre se hizo la traslación de los restos
mortales del General Morales desde el cementerio de las 
Palmas al mausoleo que se elevó en la capilla de su casa 
de campo. Célebró la misa de difuntos, y compuso en latin 
el epitafio, el limo. Sr. Obispo, conteniendo este en pocas 
palacras la oración fúnebre que pronunció el presbítero Don 
Salvador Codina , secretario y hermano de S. lima., á la que 
concurrieron las Autoridades y considerable auditorio.

(Del Diario)

_ S a b e m o s  que durante el corto tiempo que se halla es
tablecida en la provincial casa de Caridad la escuela de 
párvulos, á la cual concurren todos los que se albergan en 
aquel establecimiento, ha dado aquella útilísima institución 
provechosos resultados en beneficio de la moral y de la re
ligión de aquellos jóvenes. Tan notable ventaja en pro de 
la juventud desgraciada es debida al buen celo y acertada 
dirección, asi del profesor que se halla al frente de dicha es
cu e la , como de las hermanas correctoras que le secundan 
dignamente en su tarea. Consideramos que si andando el 
tiempo las escuelas de párvulos llegan á aumentar en n ú 
mero, la de la provincial casa de Caridad debiera conside
rarse como una de las mejores escuelas normales de este 
principado.

 En u d o  de los campos inmediatos á la villa de Torre
dem barra acaba de morir repentinamente una muger de 
edad de 103 años, siendo lo mas particular que jamas tuvo 
que guardar cama por enfermedades, ni padeció el mas 
mínimo achaque á pesar do su larga vida. (Dd Sol)

_ V i s i t a m o s  ayer el templo que habla, y ciertamente nos 
admiró el espectáculo por la novedad El aparato so com
pone de una jaula enteramente aislada y suspendida del t e 
cho por medio de un cordon; de una de sus cuatro caras 
sale un tubo que acaba en una bocina, se dirigen las p re
guntas al templo aplicando alli la boca , y poco después se 
oye una voz opaca y que parece salir de dentro del mismo 
templo, que responde á las mismas. El templo solo contesta 
á las preguntas que se le dirigen en español; á las que se le 
hacen en otro idioma dice que no comprende.

De toaos modos es un espectáculo curioso, y que no d u 
damos dará á muchos que discurrir. (Del Ancora.)

Vich 2 de Diciembre.

Ayer se inauguró la Junta de m inas,  denominada de la 
Aurora, bajo la presidencia de este Sr. Juez, la cual ha 
mandado ya la explotación de una mina de plata y plomo 
en las montañas i? mediatas á Rivas, y se dice que da un

5-J- por 100 de la prim era , y un 45 por 100 de lo segundo: 
parece que dichos señores se las prometen muy felices, y 
que van á hacerse ricos cuanto a n te s ; mas según el pare
cer de otros lo ven muy turbio.

 Hoy se dice si en Berga los trabajadores se habian que
dado sin jornal por haberles despachado sus amos con mo
tivo de haber querido los primeros imponerles condicionas 
en el tiro de las piezas de algodón; mas después se ha d i
cho que reina ya la mayor armonía, de resultas de haber
lo todo arreglado la Autoridad local de aquella pob.ación.

 A causa de haber llovido se presentan los trigos muy
ufanos; pero en cambio experimentamos por las mañanas 
una densa niebla, que se mete hasta los tuétanos. (Del Sol)

Valencia 4 de Diciembre.

Ayer salió de esta ciudad para Cartagena, adonde ha 
sido destinado, el segundo batallón del regimiento de Jaén, 
al mando del Coronel D. Pablo Vegas. Le reemplaza en esta 
guarnición el regimiento de cazadores de Barb¿stro.

(Dd Diario Mercantil.)

 —Tersa la azulada bóveda, esplendente el astro del dia,
limpia la atmósfera y agradable en extremo la temperatura, 
con tal benignidad se ha anunciado el presente invierno que 
hacia dudar haya otro clima mas privilegiado. Ayer no obs
tante el termómetro descendió algún g rad o , y el aparato de 
lluvia ó quizá de nieve fue aumentando durante el d ia ,  si 
bien algún rato pudo el sol romper con sus rayos la enca-  
pot da atmósfera. Nuestros campos necesitan agua, los la
bradores la piden con ahinco, y los propietarios de algunos 
puntos de la provincia andan ya inquietos. En Aragón y en 
parte de la provincia de Cuenca las nevadas han sido gran
des, según hemos oido. Ojalá su blanco manto se extienda há- 
cia estas costas del Mediterráneo: aunque de poco abrigo, 
le soportaríamos con gusto, con tal de ver alegre esa in
mensa multitud de cultivadores tan laboriosos y pacíficos 
que inclinan de continuo sus cuerpos con el hazadon.

(Del Cid.)

Idem 5.

El cuerpo de artillería ha celebrado este año la festivi
dad do su patrona con la solemnidad que acostumbra. El 
martes por la tarde hubo cucañas en el patio de la Ciuda- 
dela, se lidiaron tres toros, y se dió muerte á uno de ellos, 
que estaba destinado para la cena: esta tuvo lugar á pre
sencia de la oficialidad en una de las baterías, adornada con 
profusión de luces de colores y gran número de trofeos mi* 
lita? e s : durante ella estuvo tocando la música del cuerpo; y 
concluida que fue, recibieron los Oficiales las demostracio
nes de afecto de sus subordinados que en tal dia pueden 
estos prodigarles. Ayer se celebró la función de iglesia con 
gran pompa, y por la tarde comieron juntos todos los Ofi
ciales en !a fonda de Villarrasa, reinando entre ellos la cor
dialidad y unión que distingue á cuantos sirven en esta a r 
ma. Hoy se celebrarán en la iglesia de Santa Catalina de 
Sena las exequias de los difuntos del cuerpo de artillería.

 Ayer se abrió al público la exposición que celebra
anualmente la sociedad de Amigos del p a i s ,y  continuará 
hasta el 12 inclusive de nueve de la mañana hasta las dos 
de la tarde en el local de la casa enseñanza de niñas.

(Del Diavio mercantil.)

Idem  6.

En la junta del domingo 1? de Diciembre se constituye 
definitivamente la Real Academia de nobles y bellas artes 
de San Cárlos con arreglo á la nueva organización, quedan
do formadas las secciones en la forma siguiente:

Sección de p in tura , grabado en dulce y dibujo.

D. Francisco Llácer, D. Francisco Per is ,  D. Teodoro 
Blasco Soler, Sr. Conde de Soto Ameno, D. Mariano Anto
nio Manglano , D. Vicente Castelló, D. Juan Dorda , D. José 
Romá , D. Miguel Pou y D. Luis Tellez.

El profesor de la cátedra de historia , vacante.

Escultura y grabado en hueco.

D. Antonio Esteve, D. Tomas Rocafort, D. Francisco do 
Paula Labaüa y D. Santiago García.

Arquitectura.

D. Salvador Escrig, D. Joaquín Cabrera, D. Lucio del 
Valle, Sr. Marques del Tremolar, D. Francisco Carbonel! 
D. Manuel Fornés, D. José Serrano y D. Timoteo Calvo.

Tesorero , D. Teodoro Blasco Soler.
Bibliotecario, D. Mariano Manglano.
De estos 24 académicos que componen la corporación, 

la Academia solo ha nombrado tres por la pintura y dibujo 
uno por la arquitectura y dos no profesores: los restantes 
han sido nombrados por S. M., y sabemos que ha sido muy 
sensible para la corporación no poder incluir también á 
otros dignos artistas de mérito de esta ciudad, como son los 
Sres. Pérez, Viló, Montesinos, Llácer, Agulló, Marzo y otros 
mas que ahora no recordamos, como también personas de 
alta categoría que pertenecían á la antigua Academia; pero 
como S. M. solo ha fijado 24, no estaba en las facultades de 
la Academia aumentar el número, aunque según tenemos 
entendido los que ahora no han tenido cabida conservarán 
sus títulos, honores y prerógativas, asistiendo á las juntas 
públicas, é ingresando en la nueva Academia en h s  vacan
tes que ocurran por el órden de antigüedad.

En el Liceo valenciano han sido elegidos para desem
peñar los cargos generales en el año próximo los señores si
guientes:

Pres iden te , Sr. Marques de Gáceres.
Vicepresidente, D. Jaime Sales.
Secretario , D. Ignacio Castells.
Vicesecretario, D. Tomas Esteve.
Tesorero, D. José Sorní.
Conservador, D. Mariano Antonio Manglano.

—— — Habiendo tenido noticia el Alcalde de Tous de que re
corrían el término seis hombres armados con trabucos, sa- 

; lió en su persecución y logró prenderlos á las inm ediacio

nes de Cortes de Pallas, quedando de este modo la comarca 
libre de malhechores.

„ Para hoy está señalada la vista en esta Audiencie de
la causa seguida contra José Baltasar y  A ndreu ,  de Benifa- 
yó de Espioca , sobre heridas y sucesiva muerte de su ma
dre Vicenta Andreu : defiende al reo el letrado D. VicantQ
Tormo. ( Del mi smo. ) '

Sevilla 4 de Diciembre.

De los estados que redacta la Aduana de esta capital 
resultan embarcadas por este puerto para otros del reino en 
todo el mes anterior 73,466^ fanegas de trigo y 2189 arrobas 
de harina. ( Del Diario.)

A N U N C I O S
PAUA MANILA.

Saldrá de la bahía de Cádiz, en todo el próximo mes de 
Enero, lá magnífica fragata española, de 700 toneladas 
Reina de los Angeles, su capitán Tuton , que se espera de 
Manila en el presente mGS.

Es buque nuevo, hecho á todo costo, de sobresaliente 
andar y con grandes comodidades para pasajeros, á quie
nes se asegura en su segundo viaje el excelente trato que 
tanto lo acreditó en el primero.

Para mas informes dará r a z ó n  e n  Madrid D. Manuel de 
Anduaga, c a l l e  del Príncipe, núm. 11 , y en Cádiz su dueño 
D. Ignacio Fernandez de Castro. 6

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE BARCELONA A  MATARO.

No habiendo podido verificarse la junta general de 30 
del pasado por ralta de un número suficiente de accionistas, 
de conformidad al Real decreto de 20 de Marzo del presen
te año en que se aprobaron los estatutos de la sociedad, se 
cita nuevamente á los señores accionistas para el dia 23 del 
corriente á las cuatro de la tarde en el mismo salón de Cien
to de estas casas consistoriales.

Los señores accionistas que se consideren con derecho á 
la asistencia podrán pasar á !a secretaría de mi cargo á re
coger la cédula correspondiente desde el dia 14 hasta el 21 
inclusive, excepto el dia 15, por ser domingo. Las horas 
de oficina son de las diez de la mañana á las dos de la tar
de y de las cuatro á las seis de la misma.

Bercelona 1? de Diciembre de 1 8 50 .=P or  acuerdo déla 
Junta d irectiva, Juan Thompson, secretario.

Los testamentarios del Exorno. Sr. D. Pedro Surrá y Rull 
invitan á los Sres. accionistas de la sociedad Union-ferro- 
carbon para que se dignen concurrir á las once de la ma
ñana del dia 20 de este mes á la calle del Desengaño , nú 
mero 12, cuarto segundo de la d e re c h a , donde se les hará 
saber el objeto de esta junta, promovida por órden del Ex
celentísimo Sr. Jefe superior político de esta provincia.

Se advierte á los Sres. socios que esta es la segunda 
vez que se les convoca, y los que no concurran pasarán 
por lo acordado en dicha reunión.

D, Antonio J im énez , D. Francisco O bregon, D. Gabriel 
de la Mella ó los herederos de estos, y las personas que 
se consideren con derecho á los bienes de la testamentaría 
de un señor de T o rq u e ra , se serv irán ,  si gustan, dirigirse 
á D. Joaquín Francisco de Luchi, de Cádiz, calle de Don 
Cárlos Bilbao, núm. 66, á fin de imponerse de un particu
lar que les interesa. 5

E nsayo c r í t ic o  sobre la vida pública d e l Excmo. señ o r 
D. Juan Bravo Murillo.

Esta obra ,  la misma que se anunció con el título de 
Historia dd  Excmo. Sr. D. Juan Bravo M urillo, ha visto la 
luz pública y ha empezado á repartirse.

Consta de un tomo en 4?, impreso en buen papel sati
nado, y con el retrato de dicho señor, perfectamente lito
grafiado y de un exacto parecido.

La importancia de esta obra es reconocida en la situa
ción presente. El autor detalla la vida del Sr. Bravo Muri
llo juzgándole como abogado, como fiscal, como Diputado, 
como escritor,  como Ministro de Gracia y Justicia , de Co
mercio y de Hacienda: el juicio de sus actos públicos es 
imparcial,  y da á conocer todos sus trabajos y disposicio
nes, analizándolas.

Se vende esta obra á 60 rs. en las librerías de Monier, 
C ues ta , Bailli-Bailiere y Matute.

En provincias librando sobre correos en carta franca la 
cantidad do 70 rs. á favor de su editor, calle de San Ro
q u e ,  núm, 8 , cuarto s 'g a n d o ,  que lo remitirá franco.

TEATROS
TEATRO REAL. A las ocho de la noche.— El Diablo Co

ju d o , baile en cuatro actos.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—Sinfonía.— 
D . Bernardo de Cabrera , drama nuevo en cuatro actos y en 
verso, original del Sr. D. José Heriberto García de Queve- 
do.—La rondeña, baile.—Los Zapatos, sainete.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las ocho 
de la noche.— La Alquería de B retaña , acreditado drama en 
cinco actos, en el que el primer actor y director D. Juan 
Lombía desempeñará el papel de Kerouan. El drama será 
puesto en escena con el esmero que requiere su complicado 
desempeño, y exornado con la música misma con que se 
representa en Paris.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las 
ocho de la noche.— Vendas de Honor y A m istad , comedia en 
tres actos —Los Marineros de Cádiz, baile.— La Sal de Jesús, 
comedia en un acto del género andaluz.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la Doche.— 
Sinfonía.— Con un palmo de narices.— Escenas en Chamberí.


